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M O D E L O  
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U T I L I D A D

para -UN MECANISMO DE ACCIONAMIENTO PARA JUGUETES", a favor 
4o DON ANTONIO NOGUÍ ALONSO, residente en BARCELONA, Avenida 
do la República Argentina, n' 29.

MEMORIA DESCRIPTIVA

NI presente modelo do utilidad so refioro a un mecanis­
mo do accionamiento para juguetes.

So caracteriza por comprender en un cajetín, un sistema 
de ruedas do engranaje en adecuada relación, que liga un eje 

5. do muelle real con un manubrio dispuesto en una de las rue­
das del tren do engranajes, comprendiendo sebre este manubrio 
dos bielas do las cuales una do ellas dotada de ojal acciona 
a las patas anteriores del juguete, mientras que la otra,

10
proporciona movimiento alternativo a un soporto calado en el 
ojo del muelle real y en cuyo soporto so encuentran las patas
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trazaras del juguete, que en oonj ¡presenta un caballi
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to bronco, que do saltos alternados con la marcha.
La amplitud de los saltos y su frecuencia se halla regi­

da por la posición de la cola del caballo, la cual está arti­
culada en frotamiento fuerte en una espiga que sobresale pro­
cedente del soporte oscilante calado en el eje del muelle real. 
Las posiciones posibles de la cola, haoern que su extremo al 
apoyar sobre el plano de asiente del juguete, permita una ma­
yor amplitud al movimiento de las piernas y en consecuencia, 
el movimiento proporcionado por el motor, pasa en más o en me­
mos cuantía al cuerpo del caballito dando lugar a la mayor o 
menor elevación de Ósto, imitando asi los saltos bruscos del 
oaballo bronco.

Con el fin de facilitar la explicación se acompaña a la 
presente memoria una lámina de dibujos en la que se ha repre­
sentado un caso de realización que se cita a titulo de ejem­
plo.

En el dibujo!
La figura 1 muestra el esquema mecánico del conjunto mo­

tor,
la figura 2 indica la parte externa del cajetín motor y 

la transmisión a las patas delantera y trasera,
la figura 3 manifiesta en detalle un caso de realización.
Consiste en un conjunto de ruedas y piñones -1-, estable­

cido para que, en la rueda -2-, el manubrio -3- tenga un movi­
miento de rotación a una velocidad conveniente. La transmisión 
parte del eje -4- del muelle real -5-, acciona al manubrio y 
de óiste pasa a la rueda reguladora -6-.

Ai el manubrio -3- concurren una biela oon ojal -7- que 
aociona al pilarillo -8- para las patas delanteras -9-, y ade-
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aíAa otra biela -10- que sa articula en -11- a la pieza sopor­
te -12- oscilante sobre el eje del amelle real, pero indepen­
diente de éste, en cuyo soporte van los apéndices triangula­
res -13- para recibir en ellos a las patas traseras -14-.

El soporte -12- lleva hacia la parte posterior un apén­
dice formado por una lámina -15- en la que se encuentra arti­
culado un cuerpo rígido -16- que forma la cola del caballito 
-17- que constituye el juguete.

La rotación del eje -4-, da lugar a la rotación del ma­
nubrio -3- y en consecuencia las bielas adquieren el movimien­
to alternativo correspondiente, en sentidos opuestos por lo 
que las patas del caballito se mueven en el sentido de la mar­
cha. Si la cola se apoya en el suelo muy próxima a la pata 
posterior el avanoe se realiza muy frecuentemente sin saltos, 
pero a medida que se separa la cola, existe un tiempo en el 
que la transmisión tiene mayor libertad y ello se traduee en 
la elevación del motor y por lo tanto del cuerpo del caballo 
al que se halla sujeto, dando ÓBte saltos más o menos grandes 
en dependencia con la marcha.

El modelo dentro de su eseneialldad, puede ser llevado a 
la práctica en otras formas de realización que difieran en de­
talle de la indicada a titulo de ejemplo, a las cuales alcan­
zará igualmente la protección que se recaba. Podrá# puós, cons­
truirse en cualquier forma y tamaño, con los materiales más 
adecuados, por quedar todo ello comprendido en el espíritu de 
las reivindicaciones.
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Descrito el objeto y utilidad de la invenoión, lo que 
ae deolara como no divulgado ni practicado en España, eom- 
prende laa siguientes reivindicaciones!

1. Un mecanismo de accionamiento para juguetea, carac­
terizado por el hecho de que en un cajetín ae encuentra un 
alaterna de engranajes que establecen la relación entre el eje 
de un muelle real con el eje de un manubrio dispuesto en una 
de laa ruedas del tren, comprendiendo sobre este manubrio, 
dos bielas una de ellas con ojal que acciona a dos apéndioes 
on la parte anterior del mecanismo y la otra acciona a un so 
porte balancín dispuesto sobre el eje real sin relación oon 
il, y comprendiendo este soporte, pares de apóndioes en la 
zona posterior del conjunto^ sirviendo los apímdioea anterio­
res y posteriores para fijar en ellos laa patas anteriores y 
posteriores del juguete?

2. Un mecanismo según la anterior reivindicación en el 
que la amplitud de las oscilaciones del cuerpo del juguete 
al cual está aplicado este mecanismo, es regulada potestati­
vamente por el hecho de que en el soporte oscilante poste­
rior se encuentra un apíndioe hacia atrás en el que ae halla 
articulada la cola del juguete o pieza que realice análoga 
función, variándose el punto de contacto de dicha cola con 
el plano de apoye, según la inclinación que se dé a esta ce­
la sobre su apéndice en que está articulada.

3. Un mecanismo de accionamiento para juguetes.
Según se describe y reivindica en la presente memoria
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descriptiva que consta de cinco hojas, foliadas y escritas 
a máquina por una sola cara, acompañadas de una lámina de 
dibujos.

Madrid, a 1 4 JUN 1955 
ANTONIO NOCU* ALONSO, 
p.a.
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